
Nombre emisor: DAMIAN VELEZ AGUILAR
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000514528132
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-11-27 17:35:29

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 212.64 212.64 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 212.64 Tasa 16.00% 34.02
ISR Retención 212.63 Tasa 1.25% 2.66

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 212.64
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 34.02
Impuestos retenidos ISR $ 2.66
Total $ 244.00

Sello digital del CFDI:
hxymXQWdKln3VpGi4h0Tt1e090z6KHsxMBK4KHps5sI+ukt4JLG5o7HFrZnLNOgXkZA1hIdnvQ8s62SQMywS3ETvUj5CZB5exfhHnVp5hoklVTKSvQhwG6IY2fi/t7AP9wq0RLxDpjrYfovIifhq
aJ8WzfjyVuHW/SFtHV/+h/VRtX/+nTVvzOWvfTFKIYj+mkvduGm+I8Gx+TGRPKE7J5tjRUA0lStAtB53rRA+8VBoE+wpPkYsJpMaya9XpCQ1ppg8BVQZ0sozlYJQvLHKjJpyvTeVrcGckAxSiO
jA8CXfz+7F53ag0aow8gTReQQYcR3QnbikNd0PeXD6kssOKQ==

Sello digital del SAT:
Xz3GEralvpu46f7BeaVDI9Jm+2hM+GJeBt0sUMiZSXQUNznbRi0Ii62Q9oRt6wvgoTEc5azET4xpQkSRd870FfiuEI6HyvgoaZl/AgomI2oGClx4A4M58vnM3fsJZyUTPNkmkZxOkCnaMD5vQZ
y9PexMB/644Rdi6uEXMSO1HrkE1pjXZQrw1N+71FzTdtpQZKzTsuQbZDsvmpKXQl7qDnRY0mI4l+mrUoP4q2jaz/J13+FdDvLodxVGqycjUuj/0QGZ7CVpE3rUQfHFf3U/oBSt5eoBhXR0hvVI
rsBbhfP2zPbvPexAv5ysLLWWQTHRQ3XXHO81S7cfY/sdMjGmQg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|C2E4DCE6-FBC8-4F97-89E7-9676D9696AD7|2024-11-27T17:35:53|SAT970701NN3|hxymXQWdKln3VpGi4h0Tt1e090z6KHsxMBK4KHps5sI+ukt4
JLG5o7HFrZnLNOgXkZA1hIdnvQ8s62SQMywS3ETvUj5CZB5exfhHnVp5hoklVTKSvQhwG6IY2fi/t7AP9wq0RLxDpjrYfovIifhqaJ8WzfjyVuHW/SFtHV/+h/V
RtX/+nTVvzOWvfTFKIYj+mkvduGm+I8Gx+TGRPKE7J5tjRUA0lStAtB53rRA+8VBoE+wpPkYsJpMaya9XpCQ1ppg8BVQZ0sozlYJQvLHKjJpyvTeVrcGckA
xSiOjA8CXfz+7F53ag0aow8gTReQQYcR3QnbikNd0PeXD6kssOKQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-11-27 17:35:53

RFC emisor: VEAD9803113D3 Folio fiscal: C2E4DCE6-FBC8-4F97-89E7-9676D9696AD7
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: ELIAS AXEL FLORES MORALES
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000517378263
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-11-27 00:00:04

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 625.00 625.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción Consumo de alimentos Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 625.00 Tasa 16.00% 100.00
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 625.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 100.00
Total $ 725.00

Sello digital del CFDI:
G1/HhSxvsvkfO3+QdZFir9L/mauulJMFJXKnLIVApNqFifPMuniCcpPjk3JemLuWqgAhiFxx7wyhyIwePSZLD3M6BG4HlE1yTFRGftcCfdBzpybUGOJJZwUiuPSO8NBccRjvBayn6tOnG8k7aejv
835OT7W1QysTzGVkCSsjWx1zssBmDva36FDS372r7/2c7TQ+SNOGra+LTQ6GcOjAvw2cBqduZ3/1smgZhqD0k9MjY/QxfcwEno5yXjUHjmYFen9GYJQHJf3igzPweiKW5Id+7vnaWd0UsU+
UcwBzaaEb1mX6Fx0uYkNmRHoVXxTD2kErLDmN9JYb1ISg0uY5cQ==

Sello digital del SAT:
N5BgMuhP4fDl6Fx+vj+dme/EYXulNmuLyz4nhvDD4mlROO1wx95wepPZITz15j5p5kRjKmAtya65ZMWy2MHphQIYYYBTMNw140kGfMY1eB71LReavcjd8uyzSce5wSKoE4L+eDU/XfyAFIT
kZETByeHrzH/HACK5vjL/pu90mGBd+J67sU2QDqE4M1sQsUh67u3vixTyzU0HE+KwChCUh3CjuY/ooICvNHmWTKhxNXgRLYKqa3O1XOY5c+hd7Gyu8Mt35w/ML5iJykve0qPddNPvDj4VY
AlgaT2/pLvA/NXYtsAFyg7VbkwkiLCOEh9QwTlRLrw/6Ti3vvOmEuG4ug==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|5EFF9327-616B-45C1-AF01-C9CB16E566A7|2024-11-28T00:00:25|SAT970701NN3|G1/HhSxvsvkfO3+QdZFir9L/mauulJMFJXKnLIVApNqFifPMun
iCcpPjk3JemLuWqgAhiFxx7wyhyIwePSZLD3M6BG4HlE1yTFRGftcCfdBzpybUGOJJZwUiuPSO8NBccRjvBayn6tOnG8k7aejv835OT7W1QysTzGVkCSsj
Wx1zssBmDva36FDS372r7/2c7TQ+SNOGra+LTQ6GcOjAvw2cBqduZ3/1smgZhqD0k9MjY/QxfcwEno5yXjUHjmYFen9GYJQHJf3igzPweiKW5Id+7vnaWd
0UsU+UcwBzaaEb1mX6Fx0uYkNmRHoVXxTD2kErLDmN9JYb1ISg0uY5cQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-11-28 00:00:25

Parrilla Villa Grill

RFC emisor: FOME940127132 Folio fiscal: 5EFF9327-616B-45C1-AF01-C9CB16E566A7

Este documento es una representación impresa de un CFDI
El logotipo de esta factura es responsabilidad única y exclusiva de quien la emite, en consecuencia,

el SAT queda relevado de cualquier obligación que derive de ello.
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-11-27T13:06:13

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-11-27T13:10:27Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 7ACA240F-EF6E-4F37-A5B9-D38BB7ACD1A0

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 19052

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° EXT.452 COL.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION(312) DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2024 587.39 587.39

1 DAY RENTA DE LA HABITACION(312) DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2024 587.40 587.40

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|7ACA240F-EF6E-4F37-A5B9-D38BB7ACD1A0|2024-11-27T13:10:27|TSP080724QW6|ZKQ/akxGnQpfn6sbzi0woZke5aOk1TUkwixwgDD7XH00 
KRTn6LTB9R5gapH13aXFcQw/+iZPExoZpH6w2gco2AwBNskmkSAUeRZ1x+m82aND4CEq00xD2qg6+ZUolzvFIuxaK+bBTZyz4DI8wo8XzPNTWElkAST5OugE 
NCW+mav0d87GoiPugq4E0wqM+UmVvAjxYw3AyiyCjHWmwMTKsTyehtyiIY4FItRvv8ZobSyZf+zwuYTfw1YJlEETcNwf4A+aMQUcEXrKIOwf3rM8sNAhhaUH 
LBmvzSfL1HQD0/Y6k5XlWxWkD42gCHiKhDQez7MX370x5WKZ+x4yuZ3Mdg==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

ZKQ/akxGnQpfn6sbzi0woZke5aOk1TUkwixwgDD7XH00KRTn6LTB9R5gapH13aXFcQw/+iZPExoZpH6w2gco2AwBNskmkSAUeRZ1x+m82aND4CEq00xD2qg6+ZUolzvFIu 
xaK+bBTZyz4DI8wo8XzPNTWElkAST5OugENCW+mav0d87GoiPugq4E0wqM+UmVvAjxYw3AyiyCjHWmwMTKsTyehtyiIY4FItRvv8ZobSyZf+zwuYTfw1YJlEETcNwf4A+a 
MQUcEXrKIOwf3rM8sNAhhaUHLBmvzSfL1HQD0/Y6k5XlWxWkD42gCHiKhDQez7MX370x5WKZ+x4yuZ3Mdg==

YeQ6qeIpQFE1va+U/j0I+b5Qaolv+Y1e9E1bmn0qmISfJMmefsy5IUkgc94tnYfrZ/UxZTOPiQuye1k6gDfHF+blqXLmtl1pk/CpT5LPshnE33e5vaOsm93gRCumAMoWQt 
QSI31Ge3xUT1bcyuVjB5COY10Sgt74qdezKuuEctwrFd5UZNX3pEx9u5oazMwON74qlC/5sL1SWqFz2IcAWHmubJjtlcjdZlHFtpQMjkEp2g6qPuCB3nJqTiWHC5DXl49m 
mNJMnZ7ufvYV0YtB7l5gO3B4OIT/3VgTdzwYngdlcpfq8tadEkuE+gZiwQG5qtBsV9Epxshdm4pR1C9NiQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



OSCAR DANIEL CAMACHO PEREA
CAPO901010BB8

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

BENITO JUAREZ, 3, CENTRO, 40000, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, Guerrero,
México

Tel. 7333333160

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur, 452, ROMA SUR, Delegacion Cuauhtemoc, Distrito Federal, México

Factura 6816
FOLIO FISCAL (UUID)

C94B2249-5891-46DC-A70A-0B2A12DC102D
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000511512875
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-12-02T14:10:27
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-12-02T13:55:44
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40000

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 29 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO

Clave Prod. Serv. - 90101800 Servicios de comida para llevar y a domicilio
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 228.448276 Tasa - 0.160000 Importe - $ 36.55

$ 228.45 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 228.45

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 228.45
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 36.55

TOTAL $ 265.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
SgEmjVm+FCh7BYm0Ecx3UPZoV68nFWftcV/h3cG5WEfPp8vsC2AmqqkOIL3ZDtvtwSdYjXE9gBqxAoC+mgFSRzlXoxjtuA4gsmSWnNRLJthzT1dFznXFDUeYER82baS
pu0nUu+nGqqglGqEX9JG7hdS5FYpoq9Smu6V8bHR8aMZvNlEfXykyK6ZAj/w7WnNssBmGkKlRjgmN0H1akmuQjjYEM8r6suSfUrvTVo9opbu4CsQyUgiA3TI/FVKx8dv5
obJvwk+jNHJo9YMGuJDKeOo0vnRhKChgkKo/HIVCL1AGCbJ0g9knuRPLLcCnyvgLDm5eO+I1izitjid1eQNQ1w==

SELLO DIGITAL DEL SAT
ev3ah68cd2Z0ewIZsWhra1o5PX1TnvYBt3xQfbEWfabwetxXNUkIU/FawiMHEm9+MVXTBO1Upx+vNNrz7svS6VQuhgwIM1h4CxgnS6FOgajQdJL4uVMNhCTMDrC3kR1
en92xwJcD+zmMf++qZqO6Tlql8yhcLBHvxlVG1m1Vjmj/DQ/7lIFGCPghgvsaOfADIy6xwqogIJdfP9fBJBj0JpTrzfJL1Bt95upZoSA1i5ZlaU6PY5Z9sq1lg5u0kmUECs0Sv1db
/e1FKzrj1KOMhU0BWrsWWGxuwJY3XMVAwZHoPMAxyO+yO/B6ocK5fTKmwPq0pjERYaKX6eJewHjV9g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|C94B2249-5891-46DC-A70A-0B2A12DC102D|2024-12-
02T14:10:27|STA0903206B9|SgEmjVm+FCh7BYm0Ecx3UPZoV68nFWftcV/h3cG5WEfPp8vsC2AmqqkOIL3ZDtvtwSdYjXE9gBqxAoC+mgFSRzlXoxjtuA4gsmSWnNRL
JthzT1dFznXFDUeYER82baSpu0nUu+nGqqglGqEX9JG7hdS5FYpoq9Smu6V8bHR8aMZvNlEfXykyK6ZAj/w7WnNssBmGkKlRjgmN0H1akmuQjjYEM8r6suSfUrvTVo9o
pbu4CsQyUgiA3TI/FVKx8dv5obJvwk+jNHJo9YMGuJDKeOo0vnRhKChgkKo/HIVCL1AGCbJ0g9knuRPLLcCnyvgLDm5eO+I1izitjid1eQNQ1w==|0000100000050620489
6||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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